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manifiesta la dificultad que encuentra para proceder á 
hacer las propuestas para las plazas de Magistrados de 
las Audiencias y Jueces de primera instancia de las pro-
A'incias de Ultramar, sin contravenir al artículo 31, ca­
pítulo i.° del decreto de 24 de Marzo último, por no ha­
ber recibido todavía los informes que con arreglo á lo 
prevenido en el citado artículo debe tener á la vista y 
tiene pedidos; se han servido resolver que el Consejo de 
Estado ocurra á esta necesidad, proponiendo por ahora 
para dichas plazas hasta completar el ntímero de aque­
llas Audiencias, con arreglo á la ley de 9 de Octubre, á 
aquellos sugetos de quienes su conducta, aptitud, y de-
mas requisitos que exigen la Constitución y decretos de 
las Co'rtes le consten por informes de las Audiencias, 
Ayuntamientos, Gefes superiores, Universidades lí otras 
corporaciones, sin necesidad de aguardar los informes 
que refiere tiene pedidos, y no ha recibido: siendo tam­
bién la voluntad de las Cortes que lo acordado con res­
pecto á las propuestas de Magistrados para las Audien­
cias de las provincias de Ultramar se extienda á las de 
la Península; y que el Consejo de Estado consulte sin 
demora las plazas que deben proveerse con arreglo á la 
ley de 9 de Octubre. De orden de las Cortes lo comu­
nicamos á V. S. para inteligencia de S. A. y efectos cor­
respondientes, iizz Dios guarde á V. S. rnuchos años. San 
Fernando 29 de Noviembre de 181 ^.:i=:Miguel Antonio 
de Zumalacarregui, Diputado Secretario. =:-P^íí'ro Al­
cántara de Acüsta, Diputado Serretan'n. Sr. Encarga­
do del Despacho de Gracia y Justicia. 

O R D E N 

Tara que se atienda por todos los medios á la seguridad 
pública de las pro'vincias. 

Excmo. Sr.: Las Cortes, penetradas del deplorable 
estado en que se hallan las provincias en punto á seguri­
dad pública, desean que se atienda sin pérdida de mo-
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mentó, y poniendo en uso todos los medios imaginables, 
á exterminar las cuadrillas de facinerosos que inundan 
los caminos; y si la Regencia del Reino juzgase oportu­
no emplear en este servicio algunos destacamentos de 
tropas, é igualmente las guarniciones de los nuevos casti­
llos en lo interior de las provincias, ponga en práctica 
esta medida sin retardación; y mediante á que en los 
pueblos son abrigados estos malvados que aterran las 
provincias, se estreche á las Justicias y Autoridades cons­
titucionales con la mas terrible responsabilidad sobre es­
te punto. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. 
para que S. A. disponga su cumplimiento. zrrDios guar­
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero de 1814.= 
Antonio Díaz del Moral, Diputado Sccretario.:= Josef 
María Gutiérrez de Teran, Diputado Secretario.zr:Señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación de la Penín­
sula. 

D E C R E T O XXXVII. 

DE 1° DE F E B R E R O DE 1814. 

Nombramiento de individuo de la Junta nacional del Crédito 
público en D. Luis María Salazar. 

Las Cortes han venido en nombrar para servir la 
plaza de individuo de la Junta nacional del Crédito pu­
blico, vacante por dimisión de D. Miguel Lobo, á Don 
Luis María Salazar, Secretario que fue del Despacho de 
Hacienda, y últimamente Gefe político de la provincia 
de Sevilla. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, 
y dispondrá lo conveniente á su cumplimiento. Dado en 
Madrid á i.° de Febrero de 1814.:— Gerónimo Antonio 
Diez, Presidente.r=r Pedro alcántara de Acosta, Di­
putado Secretario.r=:JD/^o Antonio Ramos Aparici, Di­
putado Secretario, nz : A la Regencia del Reino. 
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